


"Cambios en la Estructura de Edades de la Población y Desarrollo 

Sostenible" 

Señora Presidenta: 

Permítame expresar el saludo del Estado Peruano a quienes integran 

la Mesa y a la Secretaría, y agradecerles por el trabajo realizado en la 

preparación del Quincuagésimo Periodo de Sesiones de la Comisión 

de Población y Desarrollo. 

El Perú se asocia al discurso pronunciado por Ecuador, en nombre del 

Grupo de los 77 y China, y al discurso pronunciado por El Salvador en 

representación de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 

Caribeños (CELAC). 

A lo largo de las décadas, el incremento de la población en el Perú ha 



El segundo 



aproximadamente el 59.7% del total de la población estará 

comprendida en edades que fluctúan entre los 15 y 59 años. 

Para aprovechar la oportunidad generada por estos cambios, el Perú 

está comprometido en el diseño de políticas públicas que promuevan 

un desarrollo equilibrado de la población, a fin que el bono 

demográfico impulse el desarrollo sostenible y el crecimiento 

económico, aprovechando las tecnologías, sin dejar de lado el 

ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y teniendo en 

cuenta el proceso de envejecimiento poblacional. 

Estas políticas deben promover que la población en edad de trabajar 

cuente con la capacitación y calificación necesarias para ejercer las 

nuevas profesiones exigidas por el mercado laboral, que se manifieste 

en emprendimientos de negocios fundamentados en los recursos 

existentes y respetando el medio ambiente; y, que impulsen el 

desarrollo social y económico regional urbano y rural, priorizando a la 

población de las áreas rurales dispersas. 

Otro tema importante, derivado de la configuración de la estructura de 

edades, es el concerniente a la población menor de 15 años. Este 

contingente poblacional es cada vez menor 




